
                                                           O R D E N A N Z A  Nº: 5828/18.- 
 
                                                           Ramallo, 20 de septiembre de 2018  
 
V I S T O: 

 
El Decreto Municipal N° 540/18, de fecha 24 de agosto de 

2018, mediante el cual se declara de INTERÉS MUNICIPAL, la constitución de la             
“Comisión Organizadora de los Carnavales de Ramallo” y se otorga la autorización 
para la realización de los Corsos, que se llevarán a cabo en dicha localidad; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo;  

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

RAMALLO, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE; 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º) Ratifícase en todos sus términos el Decreto Nº 540/18 sancionado por el                         
--------------------- Departamento Ejecutivo Municipal, el pasado  24  de agosto de 2018; Ad 
Referéndum del Honorable Concejo  Deliberante.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.------------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018.----------------  
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